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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Armenia (Quindío), 22 septiembre de 2023  

 
 

 

PROCESO: Verbal – Responsabilidad Civil 

DEMANDANTES: Leidy Lorena García Medina C.C. 1.094.938.147 

actuando en nombre propio y en representación del 

menor Adrián Cárdenas García T.I. 1.096.671.543 

Luis Miguel Ordóñez Blandón C.C. 1.097.725.593 

DEMANDADO: MEDIMAS EPS SAS EN LIQUIDACIÓN NIT. 

910097473-5 

RADICADO: 630013103002-2023-00178-00  

ASUNTO: Admite demanda 
 

 

Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia para decidir acerca de su 

admisión, revisada, se verifica que, cumple los requisitos generales del artículo 

82, 83 y 84 del Código General del Proceso, para admitirla. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia 

Quindío, 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada para proceso verbal- 

responsabilidad civil, cuyas partes se encuentran identificadas en el encabezado 

de esta providencia., por las razones antes expuestas. 

 
SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días, mediante notificación personal de esta providencia, que deberá 

practicarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 

o el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado NORBERTO ANDRÉS 

ARIAS MORA con CC No. 89.009.110 y T.P. 99.012 del C.S de la Judicatura 

como apoderado judicial sustituto del abogado LUIS MARÍA BEDOYA 

OROZCO con C.C.7.544.524 y T.P. 157.280 del C.S de la Judicatura, conforme  
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al poder allegado (doc.004 del expediente), bajo la advertencia que no podrán 

actuar simultáneamente, según el artículo 75 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez  

 
Mmcz 
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